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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.               
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01350/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00039/CEPANAF/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“De acuerdo a la publicación de Facebook realizada el día 25 de febrero, por la Dra. Michelle Núñez Presidenta Municipal de Valle de Bravo, donde se especifica sin fecha una reunión de seguimiento con CEPANAF de la Primera Sesión Ordinaria del Grupo Multidisciplinario en favor de la conservación del Parque Estatal de Monte Alto, solicito todas las minutas de trabajo generadas desde 2022 a 2023” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día tres de marzo de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con el artículo 53, fracción II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en respuesta a su solicitud ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con Folio No. 00039/CEPANAF/IP/2023 de fecha 27 de febrero del año en curso, mediante la cual solicita lo siguiente: “De acuerdo a la publicación de Facebook realizada el día 25 de febrero, por la Dra. Michelle Núñez Presidenta Municipal de Valle de Bravo, donde se especifica sin fecha una reunión de seguimiento con CEPANAF de la Primera Sesión Ordinaria del Grupo Multidisciplinario en favor de la conservación del Parque Estatal de Monte Alto, solicito todas las minutas de trabajo generadas desde 2022 a 2023”(SIC) Sobre el particular hago de su conocimiento que, la información solicitada le fue requerida a la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas, misma que señala a esta Unidad de Transparencia mediante el oficio Ref. 221C0101000300L-127/2023, el texto descrito a continuación: En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; después de haber realizado una búsqueda en nuestros archivos, se remite en formato PDF el documento denominado Minuta de Trabajo con el que se cuenta en esta Subdirección. No omito mencionar que este Organismo, reitera su disposición para que en el ámbito de su competencia y/o facultades contribuya a dar acceso a la información pública que se le requiera y obre en sus archivos, (Cualquier duda, quedo a la orden en el siguiente correo electrónico cepanaf@itaipem.org.mx) Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo” (Sic)
De manera complementaria, en el expediente electrónico de la solicitud de información, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “Minuta de trabajo.pdf”, el cual será materia de análisis en párrafos subsecuentes. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 01350/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“INFORMACION INCOMPLETA" (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SOLO SE ENTREGA PRIMER MINUTA, YA EXISTIENDO 5 REUNIONES REALZIADAS, POR LO QUE DFALTAS LAS MINUTAS Y ACUERDOS DE 3 REUNIONES" (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de marzo de los corrientes, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinticuatro de marzo y tres de abril, mismo que fue puesto a la vista los días treinta de marzo y tres de abril, todos de dos mil veintitrés. 
Por su parte, el particular rindió las pruebas, alegatos y/o manifestaciones estimadas pertinentes. 
Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha veinticuatro de abril del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así, en fecha diez de mayo de los corrientes, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ahora bien, en una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 00039/CEPANAF/IP/2023 se desprenden que fue formulado 1 -un- requerimiento, respecto del cual fue señalado como elemento temporal “generadas desde 2022 a 2023”, debiendo de ser delimitado del uno de enero de dos mil veintidós al veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, éste último al corresponder a la fecha de la solicitud de información. 
Dicha precisión, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. [bookmark: _Hlk134099949]Minutas de trabajo del Grupo Multidisciplinario en favor de la conservación del Parque Estatal de Monte Alto, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil veintidós al veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas donde pudiera obrar la información se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic]

Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
[image: ][image: ] 
De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro amplio interés la Subdirección de Desarrollo y Control de Parques Recreativos, así como la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas. 

En este sentido, a efecto de ilustrar la esfera competencial de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 15 y 16 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 15.- Corresponde a la Subdirección de Desarrollo y Control de Parques Recreativos: 
I. Coordinar las acciones de protección, fomento, ecoturismo, servicios y utilización de los recursos naturales de forma sustentable en los parques administrados por la CEPANAF; 
II. Establecer previa aprobación de la persona titular de la Dirección General, las políticas y normas generales que regulen el uso de las instalaciones de los parques administrados por la CEPANAF; 
III. Integrar y formular planes y programas ecológicos de desarrollo sustentable, así como de reforestación y forestación en los parques administrados por la CEPANAF; 
IV. Fomentar la realización de actividades que promuevan la recreación, cultura y esparcimiento de la población a través de una sana convivencia con la naturaleza; 
V. Ejecutar programas de promoción para dar a conocer las actividades recreativas que se llevan a cabo en los parques administrados por la CEPANAF; 
VI. Supervisar que los servicios ofrecidos en los parques administrados por la CEPANAF, sean prestados con calidad, así como verificar su óptimo funcionamiento; 
VII. Proponer a la persona titular de la Dirección General, proyectos para la construcción, rehabilitación, mantenimiento, crecimiento, modernización y modificación de las instalaciones de los parques administrados por la CEPANAF; 
VIII. Coordinar las acciones de conservación ambiental, fomento y generación de conocimientos para el manejo sustentable de los recursos de los parques administrados por la CEPANAF, y 
IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende la persona titular de la Dirección General.
Artículo 16.- Corresponde a la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas:
 I. Proponer a la persona titular de la Dirección General, mecanismos para la regulación, administración y vigilancia de las Áreas Naturales Protegidas administradas por la CEPANAF; 
II. Promover y realizar en coordinación con las autoridades federales, estatales y/o municipales, representantes del sector privado, propietarios o poseedores y con la sociedad en general, acciones de manejo, conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos de las Áreas Naturales Protegidas; 
III. Implementar previa autorización de la persona titular de la Dirección General, políticas y reglas administrativas que regulen las actividades realizadas dentro de un Área Natural Protegida, administradas por la CEPANAF; 
IV. Integrar y formular programas para la realización de campañas de restauración de suelos, reforestación y forestación, así como de prevención y combate de incendios forestales, plagas y enfermedades en las Áreas Naturales Protegidas administradas por la CEPANAF; 
V. Realizar los estudios técnicos para proponer las declaratorias de Área Natural Protegida; 
VI. Elaborar los programas de manejo de Áreas Naturales Protegidas de carácter estatal, administradas por la CEPANAF; 
VII. Elaborar y promover el desarrollo de proyectos sustentables que garanticen la preservación de las Áreas Naturales Protegidas de la entidad; 
VIII. Proponer a la persona titular de la Dirección General, la normativa para el uso, manejo, conservación, vigilancia y administración de las Áreas Naturales Protegidas; 
IX. Desarrollar, establecer y mantener actualizado el Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas; 
X. Supervisar y vigilar que las acciones que se realicen en las Áreas Naturales Protegidas, se apeguen a la normativa establecida para garantizar su sustentabilidad; 
XI. Coordinar y supervisar que el Programa de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas se lleve a cabo conforme a lo establecido en el mismo, en función del grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas;
XII. Proponer a la persona titular de la Dirección General los planes, proyectos y programas relacionados con el equilibrio ecológico, la flora y la fauna y aquellos relativos a la protección, conservación y restauración de las Áreas Naturales Protegidas; 
XIII. Emitir la opinión técnica para la identificación de los predios inmersos en las Áreas Naturales Protegidas de carácter estatal, previa solicitud de la persona interesada, y 
XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende la persona titular de la Dirección General.” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Subdirección de Desarrollo y Control de Parques Recreativos coordina múltiples acciones encauzadas a la protección, fomento y ecoturismo de recursos naturales, entre otras atribuciones. En contraste, la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas promueve múltiples acciones en coordinación con autoridades federales, estatales, municipales y representantes de la sociedad, encauzadas a manejar, conservar, proteger y restaurar los recursos de las áreas naturales protegidas. 
Precisando que los titulares de ambas unidades administrativas participan en el multicitado grupo interdisciplinario.
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El  Sujeto Obligado en fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, resultando de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…) Sobre el particular hago de su conocimiento que, la información solicitada le fue requerida a la Subdirección de Atención y Gestión de Áreas Naturales Protegidas, misma que señala a esta Unidad de Transparencia mediante el oficio Ref. 221C0101000300L-127/2023, el texto descrito a continuación: En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; después de haber realizado una búsqueda en nuestros archivos, se remite en formato PDF el documento denominado Minuta de Trabajo con el que se cuenta en esta Subdirección. No omito mencionar que este Organismo, reitera su disposición para que en el ámbito de su competencia y/o facultades contribuya a dar acceso a la información pública que se le requiera y obre en sus archivos, (Cualquier duda, quedo a la orden en el siguiente correo electrónico cepanaf@itaipem.org.mx) Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.” (Sic)
Adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “Minuta de trabajo.pdf”: Compila lo siguiente:
· Minuta para seguimiento de acuerdos de la primera sesión ordinaria del grupo multidisciplinario en favor de la conservación del Parque Estatal Monte Alto, de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, refleja seis apartados. 
· Lista de asistencia de la primera sesión ordinaria del grupo multidisciplinario en favor de la conservación del Parque Estatal Monte Alto, de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, de su lectura integral se advierte que refleja diversos apartados de personas físicas (servidores públicos y ciudadanos) tales como nombre, cargo, dependencia, correo electrónico, teléfono y firma.   

Bajo este contexto, con relación a la información de ciudadanos inmersa en los soportes documentales remitidos mediante respuesta primigenia, se destaca que se dejaron a la vista los siguientes datos personales:
· Firma: Atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona; derivado de que la misma es el conjunto de signos manuscritos propios de cada persona, que de su puño y letra estampa en un documento, con la finalidad de otorgar su aprobación, o bien, para obligarse en el contenido del mismo, dándole así un carácter específico y personalísimo para su emisión, en virtud de lo que se puso frente al individuo y únicamente sirve para acreditar la aprobación del documento o acto que la contenga. (Cabe mencionar que este concepto se refiere a nombre y firmas de ciudadanos y no a servidores públicos, cuyo dato es de carácter público). 
· Teléfono particular: Es un dato personal, ya que, al ser una secuencia de dígitos utilizada para identificar la línea telefónica, de la cual determinada persona es su propietario, y de quién se puede determinar su identidad, haciéndolo un individuo identificable de manera indirecta, aunado a que de los requerimientos respecto de los cuales se desprende la identificación de los números de teléfono en comento, corresponde a la transcripción de la información requerida por el solicitante, siendo así un elemento inequívoco de que dicho dato personal proviene del propio particular como un medio de contacto, referente en consecuencia a su vida privada y no de alguna función pública que desempeñe.
· Correo electrónico: Es el sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; está formado con un usuario seguido del servicio de internet que lo gestiona, lo cual hace individualizado su uso en virtud de una persona que funge como su titular, sin embargo, su divulgación atentaría contra la privacidad de la persona que es su titular, al quedar evidenciado su contacto e identificación a través de este medio, además de datos como nombre, apellidos y fechas de nacimiento. Cabe mencionar que dicho concepto se refiere a correo electrónico de particulares, ya que tanto los correos electrónicos institucionales como de proveedores deberán considerarse de carácter público; atendiendo al criterio reiterado 06/19 segunda época del INFOEM cuyo rubro dispone: “CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. LA INFORMACIÓN GENERADA, POSEÍDA O ADMINISTRADA, A TRAVÉS DE AQUÉL POR EL SERVIDOR PÚBLICO TITULAR DE LA CUENTA, ES DE CARÁCTER PÚBLICO” 

Luego entonces, gírese oficio al Titular de la Dirección general de protección de datos personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha catorce de marzo, admitiéndose el veintiuno de marzo, ambos de dos mil veintitrés. Para su mejor entendimiento, la información solicitada y los motivos de inconformidad se muestran a continuación:

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	“De acuerdo a la publicación de Facebook realizada el día 25 de febrero, por la Dra. Michelle Núñez Presidenta Municipal de Valle de Bravo, donde se especifica sin fecha una reunión de seguimiento con CEPANAF de la Primera Sesión Ordinaria del Grupo Multidisciplinario en favor de la conservación del Parque Estatal de Monte Alto, solicito todas las minutas de trabajo generadas desde 2022 a 2023” (Sic)
	“SOLO SE ENTREGA PRIMER MINUTA, YA EXISTIENDO 5 REUNIONES REALZIADAS, POR LO QUE DFALTAS LAS MINUTAS Y ACUERDOS DE 3 REUNIONES” (Sic)



Por ello, con relación a “Y ACUERDOS…”, resulta claro que se añade un nuevo punto a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta del Sujeto Obligado. 

A mayor abundamiento, el nuevo punto de la solicitud -acuerdos del grupo interdisciplinario en favor de la conservación del parque estatal de monte alto- es considerado como plus petitio y no es susceptible de ser valorado. 
Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]
	
Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por El Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 
De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]

De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar la información antes señalada consistente en “Y ACUERDOS…”; en razón de que dicha información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma. 
 Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente, actualizan la hipotesis normativa prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic)

Por otra parte, en etapa de manifestaciones, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los siguientes términos:
a) “INFORME JUSTIFICADO ATENCIÓN R.R. 01350-INFOEM-IP-RR-2023.pdf”: Informe justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados del Órgano garante, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, en síntesis, expone diversos antecedentes y señala que bajo su óptica se actualizan las causales de improcedencia previstas en el numeral 191 fracciones III y V de la Ley de Transparencia local. 
b) “R.R. 01350.pdf”: Alcance al informe justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a los Comisionados del Órgano Garante, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Respecto el alegato emitido, es improcedente ya que se remite lo solicitado en formato PDF el documento denominado “Minuta de Trabajo” con la que se cuenta en este Organismo, por lo que las razones y motivos resultan inválidos, en certeza de que se proporciona lo requerido en su solicitud. 
Así mismo, y de acuerdo con los documentos generados en las Sesiones del Grupo Interdisciplinario en favor de la Conservación del Parque Estatal Monte Alto se denominan “Actas de Sesión del Grupo Multidisciplinario”; a excepción de la minuta para seguimiento de acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 9 de enero de 2023; razón por la que, este Organismo NO hace omisión a lo solicitado, tal y como se establece en el Art. 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
(…)” (Sic)

En contraste, el particular rindió los argumentos, pruebas y manifestaciones estimadas pertinentes, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
I. “Acta de la 1ra Sesión Ordinaria 2023 Grupo Multidisciplinario_PEMA_26 enero2023.pdf”: Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Grupo Multidisciplinario en favor de la conservación del parque estatal monte alto, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, consistente en 6 -seis- fojas.
II. “R.R. 01350.pdf”: Alcance al informe justificado remitido por El Sujeto Obligado, cuyo contenido fue descrito con antelación. 

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones:
I. El derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
II. Mediante la solicitud de información 00039/CEPANAF/IP/2023 fueron requeridas las minutas de trabajo del Grupo Multidisciplinario en favor de la conservación del Parque Estatal de Monte Alto, del periodo comprendido del uno de enero al veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 
III. Que, mediante respuesta primigenia, El Sujeto Obligado a través del servidor público habilitado competente clarificó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos encontró una minuta de trabajo, la cual adjunta al expediente electrónico, pronunciamiento ratificado mediante informe justificado. 
IV. Que, con relación al número de minutas del referido Grupo Multidisciplinario, esta Ponencia Resolutora no se encuentra facultada para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
V. Que en el derecho de acceso a la información impera el principio de suplencia de la queja deficiente, entendido como un mecanismo de carácter jurídico que permite a las partes encontrarse en un plano de igualdad. Sin embargo, por disposición legal, su aplicación a favor de la ciudadanía no puede concebirse en términos absolutos, por ello, si bien es cierto que el ciudadano desconoce la terminología de transparencia o administración pública, lo cierto también es que el Órgano Garante local no se encuentra facultado para cambiar los hechos expuestos, lo anterior, en términos del numeral 181 de la ley de la materia, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones” (Sic)

Luego entonces, al haber requerido claramente minutas del Grupo Multidisciplinario en favor de la conservación del Parque Estatal de Monte Alto, dicho requerimiento debe de atenderse a la literalidad, resultando improcedente otorgarle un espectro más amplio a la solicitud de información, que aquel otorgado por el propio ciudadano.  
· Finalmente, se destaca que en términos del numeral 12 de la Ley de Transparencia local, los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información en los términos en los que obre en sus archivos, es decir, el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares.

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que la respuesta primigenia del Sujeto Obligado se encuentra dotada de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
· RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” (Sic)


Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que la respuesta del Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00039/CEPANAF/IP/2023 que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00039/CEPANAF/IP/2023, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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